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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO

Siglas: UEES

Código sniese: 1037

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uees.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA PROFESIONAL (TP)

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: DERECHO MARÍTIMO, PUERTOS Y ADUANAS

Título que otorga: MAGÍSTER EN DERECHO MARÍTIMO, PUERTOS Y ADUANA

Codificación: 1037-750331BB01-P-0916

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: GUAYAS

Cantón: SAMBORONDON

Ciudad: SAMBORONDÓN

Duración: 2

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:26

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 850,00

Valor del arancel: $ 8.540,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-07-NO.218-2021

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2021-03-31

Año de aprobación: 2021

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2027-03-31

N° de estudiantes por paralelo: 30 estudiantes.

N° de cohortes: 2

N° de horas: 1.440 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

? POSEER TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO, DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL SENESCYT

? CUMPLIR CON EL PROCESO DE ADMISIÓN QUE SE ESTABLEZCA EN EL PROGRAMA.

? EN EL CASO QUE EL TÍTULO DE GRADO SEA OBTENIDO EN EL EXTERIOR, EL ESTUDIANTE PARA INSCRIBIRSE EN EL

PROGRAMA DEBERÁ PRESENTARLO A LA IES DEBIDAMENTE APOSTILLADO O LEGALIZADO POR VÍA CONSULAR.

Objetivo general:

LA MAESTRÍA EN DERECHO MARÍTIMO, PUERTOS Y ADUANAS TIENE COMO OBJETIVO FORMAR PROFESIONALES DE

CUARTO NIVEL QUE POSEAN UNA SÓLIDA FORMACIÓN JURÍDICA EN ÁREAS DEL DERECHO RELATIVAS AL ASPECTO

MERCANTIL DEL MAR, CAPACES DE ENTENDER CON PROFUNDIDAD LOS FUNDAMENTOS DELAS INSTITUCIONES

JURÍDICAS

QUE REGULAN EL DERECHO MARÍTIMO, LA GESTIÓN DE PUERTOS Y ADUANAS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, ASÍ

COMO SUS INCIDENCIAS EN LA TRANSPORTACIÓN Y EN LA VIDA DE MAR, COMO MEDIO DE EJECUCIÓN DE NEGOCIOS

A ESCALA LOCAL Y MUNDIAL; PROMOVIENDO LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, LO QUE LES PERMITIRÁ RESOLVER

PROBLEMAS LEGALES EN ENTORNOS NUEVOS CARACTERIZADOS POR LA GLOBALIZACIÓN, APLICANDO LAS NORMAS CON

CELERIDAD Y EXPERTICIA DENTRO DE UN MARCO ÉTICO, TÉCNICO Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

Perfil de ingreso:

LA MAESTRÍA EN DERECHO MARÍTIMO, PUERTOS Y ADUANAS, ESTÁ DIRIGIDO A PROFESIONALES CON TÍTULO DE TERCER

NIVEL DE GRADO PREFERENTE EN EL CAMPO DEL DERECHO; OTROS CAMPOS DEL CONOCIMIENTO DEBEN ACREDITAR 2

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL ÁMBITO MARÍTIMO, PORTUARIO, ADUANERO, DE NEGOCIOS INTERNACIONALES Y AFINES. EL

PROGRAMA ESTÁ DIRIGIDO A PROFESIONALES DESEEN PROFUNDIZAR EN SU FORMACIÓN TÉCNICO-JURÍDICA,

ALTAMENTE COMPROMETIDOS CON EL ESTUDIO Y APLICACIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y NORMATIVAS QUE REGULAN EL

SECTOR MARÍTIMO, PUERTOS Y ADUANAS CON EL FIN DE OBTENER UNA FORMACIÓN ESPECIALIZADA FRENTE A LOS

NUEVOS RETOS PROFESIONALES DENTRO DEL MUNDO JURÍDICO Y DEL COMERCIO EXTERIOR.

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES SON NECESARIAS PARA EL FUTURO

DESEMPEÑO PROFESIONAL?

CONTAR CON UN SÓLIDO MANEJO TEÓRICO Y DE CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS NECESARIOS PARA QUE LOS

ESTUDIANTES PUEDAN COMPRENDER, ANALIZAR Y RESOLVER LOS DIVERSOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITAN EN LA VIDA

PRÁCTICA ? JURÍDICA DE LOS OPERADORES DEL DERECHO MARÍTIMO, DE PUERTOS, ADUANAS Y DEL COMERCIO

EXTERIOR Y LOCAL.

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS,

MODELOS, PROTOCOLOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PROFESIONAL E INVESTIGATIVO SE

GARANTIZARÁN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA/PROGRAMA?

COMPRENDER EL RÉGIMEN JURÍDICO LOCAL E INTERNACIONAL DEL DERECHO MARÍTIMO, DE PUERTOS Y ADUANAS.-

ASESORAR EN EL ÁREA DEL DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO, EN EL ÁMBITO MARÍTIMO, DE PUERTOS, ADUANAS Y DE

COMERCIO INTERNACIONAL EN RAZÓN DELA ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO DE NUEVOS PUERTOS Y LOS ESQUEMAS

DE ALIANZAS PÚBLICO - PRIVADAS.-PLANIFICAR, NEGOCIAR Y ELABORAR CONTRATOS INTERNACIONALES DE COMERCIO

Y CUALQUIER OTRA CLASE DE INSTRUMENTOS COMERCIALES PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DENTRO DEL MARCO

JURÍDICO APLICABLE Y EN RELACIÓN A LA MODALIDAD DE TRANSPORTE ESPECÍFICA.-ASESORAR Y LITIGAR EN

CONFLICTOS JURÍDICOS GENERADOS EN EL COMERCIO EXTERIOR RELACIONADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y

PERSONAS POR MAR, TIERRA Y AIRE.-APLICAR LAS HERRAMIENTAS CONCEPTUALES, LAS ESTRATEGIAS DE

NEGOCIACIÓN

Y LAS DESTREZAS DE LITIGACIÓN OBTENIDAS PRODUCTO DEL CONOCIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICA DEL

DERECHO MARÍTIMO Y QUE LE PERMITA AL ESTUDIANTE ASESORAR EN TORNO A LOS DERECHOS DE LA GENTE DE MAR

Y DE PESCA; ASÍ COMO TAMBIÉN APLICAR LOS ASPECTOS RELATIVOS AL DERECHO MARÍTIMO INTERNACIONAL, COMO

MEDIO MASIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

¿CÓMO CONTRIBUIRÁ EL FUTURO PROFESIONAL AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, EL MEDIO

AMBIENTE, EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y LA PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DE LAS CULTURAS



Y SABERES?

-CONOCER LOS PRINCIPALES INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE INTERVIENEN EN LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE LA

ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA, PORTUARIA Y DE ADUANAS, ASÍ COMO LAS DIFERENTES MANIFESTACIONES DE SU

VOLUNTAD.-IDENTIFICAR LA DUALIDAD EXISTENTE ENTRE EL ASPECTO PÚBLICO Y PRIVADO DEL DERECHO MARÍTIMO,

EN TODAS SUS MODALIDADES Y LA NORMATIVA APLICABLE PARA CADA CASO.-COMPRENDER LA RELACIÓN JURÍDICO

? TRIBUTARIA DE LOS OPERADORES DEL COMERCIO EXTERIOR Y LAS ADUANAS

¿CUÁLES SON LOS VALORES Y LOS PRINCIPIOS, EN EL MARCO DE UN ENFOQUE DE DERECHOS, IGUALDAD E

INTERCULTURALIDAD Y PENSAMIENTO UNIVERSAL, CRÍTICO Y CREATIVO, QUE SE PROMOVERÁN EN LA

FORMACIÓN PROFESIONAL QUE OFRECE EL PROGRAMA?

COMPRENDE CIENTÍFICA Y METODOLÓGICAMENTE A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS

DEL DERECHO MARÍTIMO, DE PUERTOS Y ADUANAS EN PERSPECTIVA TEÓRICA O APLICADA PARA PLANTEAR

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE Y EL COMERCIO EXTERIOR DE MERCANCÍAS, ASÍ

COMO LA MOVILIDAD HUMANA POR VÍA MARÍTIMA QUE FORMA PARTE DEL QUEHACER DE DIVERSAS INSTITUCIONES

PÚBLICAS Y PRIVADAS Y QUE IMPLICA UNA PARTICIPACIÓN DESDE DIFERENTES FUNCIONES: PRODUCCIÓN

NORMATIVA, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY, REDACCIÓN DE CONTRATOS, ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

Y PERSONAL, PATROCINIO Y DEFENSA. EN ESPECIAL, EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO MARÍTIMO, PUERTOS

Y ADUANAS CUENTA CON UN COMPONENTE DE INTERCULTURALIDAD YA QUE ENTRE LAS ASIGNATURAS QUE SE

ESTUDIARÁN DURANTE EL PROGRAMA, SE ANALIZA, ENTRE OTROS ASPECTOS, LA TITULARIDAD (LEGITIMACIÓN ACTIVA)

DE LAS COMUNIDADES, COLECTIVOS, PUEBLOS Y NACIONALIDADES PARA LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS

HIDROBIOLÓGICOS MARÍTIMOS, DE TAL MANERA ESTE PROGRAMA SE CONCENTRA EN ENSEÑAR A LOS ESTUDIANTES

LOS

MECANISMOS DE TUTELA DE LOS DERECHOS DE LAS COMUNIDADES EN RELACIÓN AL MAR EN CASO DE VULNERACIÓN

DE LOS MISMOS

Objeto de estudio:

EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO MARÍTIMO, PUERTOS Y ADUANAS, ESTUDIA LOS PROBLEMAS CENTRALES

RELACIONADOS AL SISTEMA JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL VINCULADO A LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES,

DE COMERCIO EXTERIOR, EN PROCESOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS EN LOS MERCADOS

MUNDIALES Y LAS SOLUCIONES DE LOS MISMOS DENTRO DE UN MARCO LEGAL Y ÉTICO ORIENTADO A LA RESOLUCIÓN

DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS NACIONALES E INTERNACIONALES. PARA ELLO SE CONSIDERA LA DEFINICIÓN DE LOS

NÚCLEOS BÁSICOS DE LA PROFESIÓN, LA DETERMINACIÓN DE LOS PROBLEMAS CENTRALES DE LA REALIDAD NACIONAL

EMPRESARIAL EN EL ÁMBITO DEL COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADOS CON LA NORMATIVA, EL PERFIL PROFESIONAL Y

LA ORIENTACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS QUE SE APLICARÁN A LOS PROBLEMAS QUE ABORDAN LOS PROFESIONALES.

EL ANÁLISIS DE LA DINÁMICA EN LA RELACIÓN DEL ESTADO CON LOS ACTORES DEL COMERCIO EXTERIOR, EXIGE

CRECIENTES NIVELES DE COMPETENCIA PROFESIONAL, LO CUAL RENUEVA LA IMPORTANCIA PARA QUE LA UNIVERSIDAD

DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, COMO INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y FORJADORA DE CONOCIMIENTO, CONCENTRE

EL MÁXIMO DE SUS ESFUERZOS EN LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES ÉTICOS, QUE POSEAN UN SÓLIDO APRENDIZAJE

JURÍDICO EN EL ÁMBITO DE LA ASESORÍA LEGAL Y DE LITIGIO EN CORTES, CON UNA VISIÓN GLOBALIZADA DEL

DESARROLLO MUNDIAL EN BASE AL COMERCIO EXTERIOR, TEORÍAS JURÍDICAS, DOGMÁTICA JURÍDICA Y DERECHO

COMPARADO. POR LO TANTO, EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO MARÍTIMO, PUERTOS Y ADUANAS, ESTUDIA LAS

SITUACIONES Y PROBLEMAS DESDE UNA VISIÓN: A) EPISTEMOLÓGICA PORQUE PARTE DEL ESTADO DEL ARTE DEL

DERECHO MARÍTIMO, ORIGEN DE LA SOCIEDAD, EVOLUCIÓN, TEORÍAS Y TENDENCIAS FUTURAS, B) PARADIGMÁTICA

PORQUE SE ESTUDIA LOS COMPONENTES DE LA RELACIÓN JURÍDICA INTERNA Y EXTERNA DE LAS EMPRESAS, EN

DISTINTAS JURISDICCIONES, EN EJECUCIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES: ANÁLISIS NORMATIVO, JURISPRUDENCIAL,

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES A NIVEL INTERNACIONAL; RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE

EMPRESAS ENFOCADAS EN ACTIVIDADES DE COMERCIO EXTERIOR, PARTICULARES Y ESTADO; PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS E IMPUGNACIÓN JUDICIAL; ANÁLISIS JURÍDICO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS PARTICIPES EN EL

CONTROL Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES INTERNACIONALES DE COMERCIO; Y, CONFLICTOS EMANADOS DE

LAS RELACIONES JURÍDICAS EN PROCESOS DE COMPRA Y VENTA INTERNACIONAL; Y, C)TEÓRICO-METODOLÓGICA

PORQUE CONOCIENDO LOS FUNDAMENTOS TEÓRICOS PROVISTOS EN EL ESTADO DEL ARTE DEL DERECHO MARÍTIMO Y

CONOCIENDO LOS COMPONENTES DE LA INTERRELACIÓN DE LAS DISTINTAS RAMAS DEL DERECHO QUE PERMITAN UNA

ASESORÍA INTEGRAL JURÍDICA A EMPRESAS NACIONALES E INTERNACIONALES DENTRO DEL MARCO NORMATIVO

ECUATORIANO, EN EL CONTEXTO DEL DERECHO INTERNACIONAL APLICABLE.

Modalidad titulación:

OTRO (EXAMEN COMPLEXIVO)

ARTÍCULOS PROFESIONALES DE ALTO NIVEL


